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TRANSCRIPCIÓN RESUMIDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE 04 1 
DE DICIEMBRE DE 2025.   2 
En la ciudad de Puerto Quito, provincia de Pichincha, a los cuatro días del mes de diciembre del 3 
año dos mil veinte y cinco, siendo las nueve horas, se da inicio a la presente Sesión Ordinaria 4 
del Legislativo, del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, 5 
presidida por el Sr Víctor Antonio Mieles Paladines, en su calidad de Alcalde; actúa como 6 
Secretaria la Ab Priscila Mariuxi Ordoñez Ramírez.  7 
El señor Alcalde: Da la bienvenida a los presentes y dispone que por Secretaría se de lectura 8 
al orden del día.  9 
La Secretaria General: Por disposición del señor Alcalde Víctor Antonio Mieles Paladines y de 10 
conformidad a lo dispuesto por los Arts. 318 y 60 literal c) del Código Orgánico de Organización 11 
Territorial, Autonomía y Descentralización, COOTAD y los Arts. 54 y 59 de la Ordenanza que 12 
regula la Organización y Funcionamiento del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 13 
Descentralizado del cantón Puerto Quito, me permito convocar a Sesión Ordinaria del Concejo 14 
Municipal para el día jueves 04 de diciembre de 2025, a partir de las 09H00, en la sala de 15 
sesiones del Concejo Municipal, con la finalidad de tratar el siguiente Orden del Día:  16 
1.- Constatación del quórum.   17 
2.- Instalación de la sesión por parte del Señor Alcalde.  18 
3.- Aprobación del orden del día.     19 
4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 48 correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo 20 
Municipal de fecha 27 de noviembre de 2025.    21 
5.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 49 correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo 22 
Municipal de fecha 01 de diciembre de 2025.    23 
6.- Análisis y Aprobación en Segundo y definitivo debate del Proyecto de Ordenanza que Regula 24 
las Tasas por Servicios Técnicos Administrativos del Gobierno Autónomo Descentralizado 25 
Municipal del Cantón Puerto Quito. 26 
7.- Análisis y Aprobación en Segundo y definitivo debate de la Ordenanza Presupuestaria 27 
correspondiente al Ejercicio Económico 2026 del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 28 
del cantón Puerto Quito. 29 
8.- Clausura de la sesión.    30 
La Secretaria General:  PRIMER PUNTO. - 1.- Constatación de Quórum,   31 
. Concejal Lenin Barragán, presente  32 
. Concejala Erika Jaramillo presente 33 
. Concejala Mireya Valencia, presente       34 
. Concejal Rene Vélez, presente      35 
. Concejal Marisol Verdezoto, presente  36 

Alcalde Víctor Mieles, presente;  37 
Se encuentran presentes los seis miembros del Concejo Municipal; por tanto, contamos con 38 
quórum para instalar la presente sesión;  39 
La Secretaria General: SEGUNDO PUNTO - 2- Instalación de la sesión por parte del señor 40 
alcalde 41 
El Señor Alcalde: Quien expresando su saludo indica, queda instalada la sesión.   42 
La Secretaria General: TERCERO PUNTO - 3- Aprobación del orden del día. 43 
El Señor Alcalde: Está a consideración el orden del día, no hay punto que incluir. 44 
Se concede el uso de la palabra al concejal Rene Vélez: Quien expresando su saludo indica: 45 
si no hay ninguna inmersión al orden del día, solicito a su máxima autoridad se apruebe el orden 46 
del día, si tengo apoyo a la moción.  47 
El Señor Alcalde: Con el apoyo de la concejal Mireya Valencia y Marisol Verdezoto, someta a 48 
votación la moción secretaria. 49 
La Secretaria General: Procedemos 50 
. Concejal Lenin Barragán, a favor 51 
. Concejala Erika Jaramillo, a favor  52 
. Concejala Mireya Valencia, a favor      53 
. Concejal Rene Vélez, proponente, a favor      54 
. Concejal Marisol Verdezoto, a favor 55 
. Alcalde Víctor Mieles, a favor 56 
Se contabilizan seis (6) votos a favor. 57 
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RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2025-216.- POR UNANIMIDAD.- EL 1 
PLENO DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, 2 
RESUELVE APROBAR EL ORDEN DEL DÍA.  3 
El Señor Alcalde: Siguiente punto. 4 
La Secretaria General: CUARTO PUNTO – 4.- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 48 5 
correspondiente a Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 27 de noviembre de 2025.      6 
El Señor Alcalde: certifique secretaria que se les ha enviado con tiempo, concejales alguna 7 
corrección háganme conocer con página y línea. 8 
Se concede el uso de la palabra a la concejala Mireya Valencia: Quien expresando su saludo 9 
indica: no habiendo ninguna corrección por parte de los compañeros concejales , solicito someta 10 
a votación el Análisis y Aprobación del Acta Nro. 48 correspondiente a Sesión Ordinaria de 11 
Concejo Municipal de fecha 27 de noviembre de 2025. Si tengo apoyo a la moción. 12 
El Señor Alcalde: Con el apoyo del concejal Rene Vélez y Marisol Verdezoto, someta a votación.   13 
La Secretaria General: Procedemos 14 
. Concejal Lenin Barragán, a favor 15 
. Concejala Erika Jaramillo, a favor  16 
. Concejala Mireya Valencia, proponente, a favor      17 
. Concejal Rene Vélez, a favor      18 
. Concejal Marisol Verdezoto, a favor 19 
. Alcalde Víctor Mieles, a favor 20 
Se contabilizan seis (6) votos a favor. 21 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2025-217.- POR UNANIMIDAD.- EL 22 
PLENO DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, 23 
RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO. 48, CORRESPONDIENTE A SESIÓN ORDINARIA DE 24 
CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DE 2025. 25 
La Secretaria General: QUINTO PUNTO – 5 .- Análisis y Aprobación del Acta Nro. 49 26 
correspondiente a Sesión Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 01 de diciembre de 2025.     27 
El Señor Alcalde: certifique secretaria que se les ha enviado con tiempo, concejales alguna 28 
corrección háganme conocer con página y línea. 29 
Se concede el uso de la palabra a la concejala Marisol Verdezoto: Quien expresando su 30 
saludo indica: no habiendo ninguna corrección por parte de los compañeros concejales, solicito 31 
someta a votación el Análisis y Aprobación del Acta Nro. 49 correspondiente a Sesión 32 
Extraordinaria de Concejo Municipal de fecha 01 de diciembre de 2025. Si tengo apoyo a la 33 
moción. 34 
El Señor Alcalde: Con el apoyo de la concejal Mireya Valencia y Rene Vélez, someta a votación  35 
La Secretaria General: Procedemos 36 
. Concejal Lenin Barragán, a favor 37 
. Concejala Erika Jaramillo, a favor  38 
. Concejala Mireya Valencia, a favor      39 
. Concejal Rene Vélez, a favor      40 
. Concejal Marisol Verdezoto, proponente, a favor 41 
. Alcalde Víctor Mieles, a favor 42 
Se contabilizan seis (6) votos a favor. 43 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2025-218.- POR UNANIMIDAD.- EL 44 
PLENO DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, 45 
RESUELVE APROBAR EL ACTA NRO. 49, CORRESPONDIENTE A SESIÓN 46 
EXTRAORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2025. 47 
La Secretaria General: SEXTO PUNTO – 6.- Análisis y Aprobación en Segundo y definitivo 48 
debate del Proyecto de Ordenanza que Regula las Tasas por Servicios Técnicos Administrativos 49 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito.    50 
El Señor Alcalde: Se dieron lectura en el primer debate los informes, esto de aquí algún técnico 51 
Manchendo, Abogado va a hablar o concejales, porque se explicó tienen alguna sugerencia,  52 
algún cambio, son el tema de las tasas, si alguien desea alguna pregunta concejales dejando en 53 
constancia que se dio lectura en el primer debate, de igual manera la comisión se reunieron e 54 
hicieron unas recomendaciones y un estudio minucioso del tema, yo en lo personal no tengo 55 
problema, no, al fin y al cabo somos los proponentes, confió en los técnicos lo que se hace, se 56 
hace por bien de la comunidad y también por el tema que tenemos que cumplir ciertas 57 
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sugerencias dadas en aprobación de la contribución especial de mejora que se aprobaron y 1 
también de ahí decía que se debía revisar esas tasas y se ha hecho las menos posibles para no 2 
afectar a la ciudadanía, porque hay cosas que no estábamos de acuerdo y me han cambiado 3 
hasta ahí no sé si tienen preguntas concejales, Erika.  4 
Se concede el uso de la palabra a la concejala Erika Jaramillo: Quien expresando su saludo 5 
indica: Señor alcalde creo que sería importante por temas de acta para que quede constancia, 6 
los técnicos puedan manifestar qué cambios se realizaron ya que si bien llevamos a cabo el 7 
primer debate como digo debe quedar en constancia en acta que fue lo que nosotros debatimos 8 
y también las recomendaciones por parte de la comisión y todo lo que se haya corregido para 9 
este segundo debate para constancia del acta señor alcalde, eso nada más esa recomendación 10 
darle. 11 
El Señor Alcalde: Me gustaría al economista, Mancheno y abogado para que puedan hacer una 12 
explicación por favor y repito ya se hizo la explicación el primer debate y la concejal está pidiendo 13 
que me parece igual quede en el acta y que se ha explicado y se ha dado a conocer y ya que es 14 
el segundo definitivo debate que ya aquí ya no pueden discutir más y para que los concejales  15 
me digan después que se les aprobó sin haber dado a conocer minuciosamente, yo no tengo 16 
problema los cambios específicos que se habían realizado, economista y Mancheno ustedes 17 
saben, ustedes la mayoría están ahí por favor. 18 
Ab. Pablo Caiza – Procurador Sindico. Quien expresando su saludo indica:  En efecto y dada 19 
las atribuciones que tiene el alcalde en el tema tributario, hemos presentado el proyecto de 20 
ordenanza que regula las tasas por servicios técnicos administrativos del Gobierno Autónomo 21 
Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, como les había manifestado en la sesión que 22 
ya se trató en primer debate, que ustedes recordarán que este mismo Concejo aprobó la 23 
ordenanza que regula las especies valoradas y las tasas por servicios técnicos administrativos 24 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito, con esta 25 
consideración debemos también tener en cuenta que el Gobierno Autónomo Descentralizado se 26 
encuentra dentro de la etapa de ejecución del proceso contractual cuyo objeto es el desarrollo e 27 
implementación de un sistema informático integral de Gestión Municipal ciudadano ventani l la 28 
única de recaudación de impuestos y servicios que incluyen los pagos en línea, esto por qué,  29 
porque tenemos la recomendación justamente de la Contraloría General del Estado en el informe 30 
de la auditoría, en el cual recomienda que debemos tener un solo sistema, porque actualmente  31 
como ustedes bien conocen son tres, cuatro sistemas que cuenta el Gobierno Municipal y la idea 32 
es incorporar en uno solo y a través de este sistema pues digitalizar y también brindar un mejor 33 
servicio a la ciudadanía para que puedan hacer o realizar sus pagos en línea y toda la información 34 
o todos los procesos que se realizan administrativamente van a ser a través de este sistema que 35 
está próximo a implementarse, entonces aquí lo que se está en este proyecto de ordenanza, ya 36 
no se está considerando todo lo relacionado a especies valoradas, porque en la ordenanza que 37 
prácticamente se está dejando sin vigencia ahí regulaba todo el procedimiento de adquisición de 38 
contabilización y muchos más requisitos que debían contar una especie valorada, en este sentido 39 
si ya no va a existir las especies valoradas, si ya todo va a estar digitalizado tener también el 40 
marco normativo que nos permitan desarrollar este proceso, entonces en ese sentido se ha 41 
emitido los informes de parte de la Dirección Financiera, de la Dirección Administrativa donde se 42 
elimine todo lo concerniente a las especies y por eso no podíamos hacer una reforma de la 43 
ordenanza porque nos iba a tocar hacer una reforma del artículo uno, elimínese la expresión o 44 
la frase especies valoradas en el artículo número dos, entonces iba a ser más bien un 45 
instrumento que nos iba a confundir y la idea es contar con un solo instrumento en el cual 46 
básicamente se norme todo lo relacionado únicamente con las tasas por servicios  47 
administrativos, considerar que aquí esto no se está modificando las tasas, se mantienen no hay 48 
ningún incremento de las mismas, sin embargo hemos aumentado en los últimos numerales  49 
como ustedes pueden verificar el proyecto de ordenanza en el tema de formulario de declaración 50 
de impuestos de compraventa de predios urbanos y plusvalía $7 formularios de declaración 51 
impuestos desde el 1.5 22 dólares y formulario de requerimientos de planificación $3, esto hemos 52 
incrementado porque esto constaba como especies valoradas, pero la recaudación de esos 53 
valores no lo vamos tampoco a dejar de percibir, tenemos que percibirlo una vez que se entregue 54 
como tal el servicio a la ciudadanía, tendrá que realizar el pago eso también habría que 55 
considerar que no es que se elimina lo que es la ventanilla de atención para la recaudación se 56 
mantiene, pero también se le está dando la facilidad a los usuarios de que lo hagan este trámite 57 
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en línea a través del pago con tarjeta, el pago con transferencia o lo que sea, entonces ahí se va 1 
a obtener también por ejemplo certificado de no adeudar a la municipalidad, un certificado con 2 
un código QR ahí también tendrán la seguridad desde el caso, eso se está implementando 3 
ustedes conocen al registro de la propiedad ya lo viene haciendo y muchos de las instituciones 4 
a nivel nacional, entonces  nosotros también en el cumplimiento de la recomendación de la 5 
Contraloría y también ya en el desarrollo actual de la tecnología pues también tenemos que 6 
incorporarlos a estos procesos, además que también la ley Orgánica de Transparencia y también 7 
la Ley Orgánica para la optimización y eficiencia de trámites administrativos también nos indica  8 
sobre el sistema de pagos en línea en su  artículo 14 y el artículo 15 también referente a los 9 
trámites en línea, entonces esto ya está normado con una ley superior y lo que nosotros también 10 
estamos adecuándonos ya nuestra realidad, en ese sentido pues se ha incrementado eso, se ha 11 
presentado también la recomendación  que emitió la comisión respectiva en el artículo 5 se 12 
elimina el numeral 57, ahí estábamos nosotros incluyendo un valor, la otra recomendación fue 13 
que la ordenanza está vigente una vez que se encuentre publicada en el registro oficial y  también 14 
incrementando que se encuentre en producción el nuevo sistema informático integral de Gestión 15 
Municipal, entonces esas son las dos condiciones para que ya entre en vigencia, como se los he 16 
indicado estamos en el proceso ya de ejecución de la implementación de este sistema entonces 17 
la ordenanza para que ya entre en vigencia debemos contar con dicho sistema y obviamente que 18 
esté publicado en el registro oficial, mientras tanto pues se ha estado todavía haciendo la 19 
adquisición, se cuenta todavía con las especies valoradas entonces no es que vamos a  dejar de 20 
prestar dicho servicio; y se está se eliminó el numeral 57 que es el formulario de alcaldía varios  21 
trámites $2.25 porque nosotros ingresamos al sistema muchas veces se los había también 22 
explicado que no siempre se da un servicio como tal, entonces no requiere el pago de dicho 23 
porque puede ser una solicitud como se indicaba de un material patrio entonces no es el 24 
simplemente se le da una contestación no se está generando como tal el servicio, pero por 25 
ejemplo en algún trámite donde sí conlleve como el pago de alcabalas , de plusvalía o la 26 
generación de un título de crédito ahí si se va a incrementar esos 25 centavos y los dos dólares 27 
por gastos administrativos, eso en sí la explicación señor alcalde, señores concejales.  28 
Licenciado Santiago Mancheno- Director de Planificación: Quien expresando su saludo 29 
indica: para complementar la información del doctor Pablo, efectivamente nosotros necesitamos 30 
precisamente de estas herramientas de orden legal que nos permitan avanzar en el proceso de 31 
sistematización y e implementación del sistema de ventanilla única del Gad Municipal, de hecho 32 
durante este mes toda la institucionalidad ha estado trabajando en las pruebas de línea y de 33 
transcripción de información de las bases que actualmente nosotros tenemos hacia el nuevo 34 
programa que empezará su funcionamiento a partir del 5 de enero, ayer en la tarde y esto para 35 
conocimiento suyo, de los señores concejales y las señoras concejalas, hubo la reunión técnica 36 
de todo el equipo que está trabajando en este en este proceso y ya se acordó que la 37 
institucionalidad como tal laborará en lo que tiene que ver a recepción y ejecución de pagos hasta 38 
el día 12 de diciembre, a partir del día 12 de diciembre es decir el sábado 13 y en adelante no se 39 
registrará ni se recibirá ningún tipo de transferencia tributaria y de los usuarios, ni gestión de 40 
pagos internos, porque nosotros necesitamos ya afinar los detalles de la migración de la 41 
información de los sistemas que actualmente tenemos hacia la implementación del sistema de 42 
ventanilla única, eso implica que toda la información que en este momento cargue el Gad 43 
Municipal tiene que ser transmutado hacia el nuevo sistema y no acepta nuevos ingresos o 44 
reingresos de documentos o trámites que en ese momento estén trabajándose y ya dentro del 45 
sistema, por lo tanto se hará ya la comunicación a la ciudadanía indicando que todos aquellos  46 
que tengan pagos pendientes convenios de pago que tengan que realizar pagos de trámites que 47 
se han realizado aquí que están pendientes abajo en rentas se acerquen a pagar lo más pronto 48 
posible, pero después del día 12 no se habilitará ninguna de las ventanillas de cobro es decir 49 
cerramos todo el sistema de cobro y de pagos, hasta ahí señor alcalde, entonces todas estas 50 
herramientas forman parte de todo el programa que se está llevando.  51 
El señor Alcalde: El tema de recomendación de Contraloría los cambios que hay que realizar 52 
otra tenemos que ir haciendo las cosas bien y el municipio tiene que irse modernizando gracias  53 
a lo que se ha podido hacer y que quede claro no hay modificaciones concejales de tasas alguna,  54 
se ha funcionado ya esa vez pasada Norma les explicó y todo ese tema para poder hacer la 55 
ventanilla única y el tema del Sistema, lo que nosotros tenemos que garantizar es que los dineros 56 
que ingresaban sean pocos sean mucho no se pierda y para eso son estos cambios porque si 57 
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no aprobamos esta ordenanza vamos a tener pérdidas así sea de 25 centavos , o de lo que 1 
tengamos ahí por haber implementado este sistema y los responsables seríamos nosotros,  2 
ustedes como concejales por no haber legislado y fiscalizado bien y el tema  de nosotros por el 3 
tema administrativo, con ello que quede claro que quede en el acta de que no se ha hecho ningún 4 
tipo de modificaciones en tasas, ciertos rubros se han funcionado sí, para que no se pierdan los 5 
ingresos a la arca municipal, concejales y  concejales alguien desee tomar la palabra o alguien 6 
someta a votación por favor. 7 
Se concede el uso de la palabra al concejal Rene Vélez: Por el bienestar de cada uno de 8 
nosotros, el ámbito legislativo, el ejecutivo y por prestar mejores servicios a la comunidad se 9 
están haciendo este tipo de mejoras y de hecho todo va a la par con los proyectos de ordenanzas 10 
o las ordenanzas que se puedan aplicar en el transcurso y ese desarrollo de las administraciones,  11 
considerando la sugerencias de la Contraloría General del Estado dando cumplimiento señor 12 
alcalde, solicito someta a votación el Análisis y Aprobación en Segundo y definitivo debate del 13 
Proyecto de Ordenanza que Regula las Tasas por Servicios Técnicos Administrativos del 14 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Puerto Quito, si es que tengo apoyo.  15 
El Señor Alcalde: Con el apoyo de la vicealcaldesa Marisol Verdezoto, someta a votación.  16 
La Secretaria General: Procedemos 17 
. Concejal Lenin Barragán, para estar a la vanguardia de la modernización y tecnología 18 
de la institución, a favor 19 
. Concejala Erika Jaramillo, con los manifestado en el primer y segundo debate, a favor  20 
. Concejala Mireya Valencia, con todo lo que se manifestó, con todos los diálogos que se 21 
hicieron en el primer debate, a favor      22 
. Concejal Rene Vélez, proponente, a favor      23 
. Concejal Marisol Verdezoto, a favor 24 
. Alcalde Víctor Mieles, a favor 25 
Se contabilizan seis (6) votos a favor. 26 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2025-219.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO 27 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE 28 
APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE EL PROYECTO DE ORDENANZA QUE 29 
REGULA LAS TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS ADMINISTRATIVOS DEL GOBIERNO 30 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO. 31 
La Secretaria General: SEPTIMO PUNTO – 7 .- Análisis y Aprobación en Segundo y definitivo 32 
debate de la Ordenanza Presupuestaria correspondiente al Ejercicio Económico 2026 del 33 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Puerto Quito. 34 
El Señor Alcalde: De igual manera ya se dio lectura del informe en el primer debate,  tema en 35 
la comisión, la moción que se aprobó fue que nos uníamos o acogíamos a las recomendaciones ,  36 
nos hallábamos a las recomendaciones de la comisión y de los técnicos entonces quedaría aquí 37 
señor economista que nos haga conocer si toda o secretaria, que todas las observaciones y 38 
recomendaciones, Obras Públicas también, aprobada en el primer debate han sido tomadas,  39 
entonces me gustaría que eso sí nos hagan conocer para que queden en el acta y que se ha 40 
llevado a cabo las recomendaciones de todo lo que se dijo en el primer debate, todo lo que 41 
podamos hacer de los cambios que teníamos que haber realizado eso economista.  42 
Economista Walmore Játiva – Director Financiero: Quien expresando su saludo indica: De 43 
acuerdo a las recomendaciones del Concejo en pleno que se aprobó en el primer debate se ha 44 
hecho todas las recomendaciones y la ingeniera Núñez, porque fue más sin inversión más obra 45 
pública nada del resto del gasto corriente, nada de eso, entonces la ingeniera les va a explicar 46 
exclusivamente en cuáles más fue lo que se hubo los cambios.  47 
Ingeniera Jenny Núñez-Directora de Obras Publicas: Bueno básicamente lo que habíamos 48 
hablado lo que se iba a incluir era directamente el arrastre del valor exacto que nos iba a quedar 49 
pendiente para poder cancelar el contrato actual que tenemos de bonos que es de las cubiertas,  50 
que se pretendía culminar en este año, como se les había explicado pero cómo bueno igual el 51 
plazo del contratista tiene hasta el mes de marzo más o menos entonces él quería agitar pero 52 
debido al tiempo no se ha logrado y hemos tenido que incluir directamente esos valores , eso era 53 
lo único que se les había manifestado esa vez, ya se incluyó el valor exacto y lo único que van a 54 
contemplar que sea incluido,  y de igual del ingeniero Restrepo que se les había comentado igual 55 
tuvieron me parece ya otra audiencia el día martes entonces eso también es lo que se le se 56 
aumentó para poder liquidar del señor y lo de igual del señor Arias que se les había comentado 57 
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entonces solo son los únicos valores exactos que se ha incluido dentro de la proforma 1 
presupuestaria, no sé si tal vez tienen alguna pregunta o alguna duda. 2 
El señor Alcalde: De ahí todas las sugerencias dadas por la comisión también se han realizado 3 
las modificaciones solo se les hace conocer que dentro de la proforma presentada, no se había 4 
ahí considerado un rubro de electrificación, para el tema de obras pero ya no hay ningún 5 
problema no sé no tengo más aclaraciones, lo único que queda constancia de que si se ha 6 
tomado las modificaciones y las correcciones dadas en el primer debate, de igual manera se han 7 
arrastrado las reformas pertinentes todo considerado según las partidas , señores concejales les 8 
doy la palabra a ustedes, tienen la palabra cada uno de ustedes conforme el tiempo establecido 9 
vuelvo y repito señora secretaria y a los concejales me gusta repetir esto para que no estén 10 
después diciendo de que no se le quiere dar la palabra en el momento de votación, una vez que 11 
haya intervenido en la votación no pueden argumentar su voto, tiene dos intervenciones ahorita 12 
es de 5 y de 3 minutos conforme la secretaria lo va a ir a estar revisando, compañera Erika pidió 13 
la palabra.  14 
Se concede el uso de la palabra a la concejala Erika Jaramillo:  Señor alcalde usted había 15 
manifestado en la sesión anterior que se iba a reunir no sé si era con el Recinto Brisas del Rio 16 
Zabalo o no me recuerdo el nombre del otro recinto, para ver sobre la ejecución del presupuesto 17 
sobre lo que tenemos que nosotros transferir a la prefectura, entonces eso me gustaría saber 18 
cómo quedó ese tema señor alcalde, también entendería yo que en el tema también del recinto 19 
del Tesoro está los 23,000 en otro lado debe estar para el sistema de agua como lo habían 20 
mostrado también en el primer debate, lo que sí la única solicitud en cuanto a la ejecución de 21 
obras ya que se había aprobado el tema de los bonos precisamente era para que se realicen las 22 
obras, yo espero y aspiro que realmente se esté haciendo lo justo y que se esté primero 23 
realizando las obras para los recintos que tanto lo necesitan y así mismo esperando también 24 
como todos sabemos estamos en época navideña no y esperando pues por parte de la Dirección 25 
Financiera que como el mes anterior que se canceló a tiempo, este mes no sea la excepción y 26 
más que todo sabiendo que el tema de los décimos terceros sueldos son pues un justo derecho 27 
para nuestros trabajadores y funcionarios públicos y bueno y para nosotros también, entonces 28 
eso en cuanto al tema de los bonos, dando economista como siempre han dicho las personas,  29 
los funcionarios el economista siempre prioriza los sueldos estoy segura de que así también lo 30 
va a hacer y qué más que todo o sea prioricemos sueldos y que no se esté más que todo de 31 
pronto quedando bien con los proveedores, dando prioridad a proveedores y dejando de lado a 32 
nuestra gente, eso en cuanto al tema de los bonos y también algo que yo he venido mencionando 33 
en todo este tiempo señor alcalde y que creo que ya los tengo cansados también y no me cansaré 34 
de decirlo, es el tema del cuerpo de bomberos, nosotros compañeros concejales quiero que 35 
sepan que no solamente tendrá responsabilidad del alcalde si no cumple con eso, nosotros  36 
también como fiscalizadores y creo que este es el momento oportuno, en una sesión de Concejo 37 
cuando estuvo encargada le vicealcaldesa decían que no era el momento oportuno, eso fue lo 38 
que me manifestaron que no era el momento, que no era el momento, entonces si no es ahora 39 
cuándo pregunto yo, cuándo será el momento oportuno para cumplir con nuestras obligaciones 40 
y bueno también cabe pues el hecho de que estén aquí presentes los señores del cuerpo de 41 
bomberos, me gustaría señor alcalde saber cuándo se les va a hacer la transferencia de los 42 
recursos adeudados, tomemos en cuenta compañeros que hasta el año 2025 el Gad Municipal,  43 
desde el 2023 hasta el 2025 estamos adeudando más o menos $120,000 ya se nos viene ya el 44 
presupuesto del 2026 que sumaría $160,000 usted señor alcalde había manifestado que era 45 
porque no presentaban el proyecto, igual el economista también en sus intervenciones con 46 
Sindicatura lo decían que era porque presentaban el proyecto y no lo hacían el día de ayer tomé 47 
conocimiento al igual que todos los concejales nos pasaron por quipux el proyecto que tanto 48 
solicitaban y entonces yo creo que ahora sí ya les van a transferir los recursos tomando en cuenta 49 
compañeros que según lo que pude verificar en el proyecto la ejecución ni siquiera es para la 50 
cabecera cantonal, es para el recinto Simón Bolívar del cual algunos de los miembros de este 51 
Concejo son parte, entonces eso señor alcalde dejar en constancia en acta de que una vez más 52 
solicito aquí al pleno del Concejo compañeros de que hagamos y cumplamos las cosas tomando 53 
en consideración que el artículo 39 de la ley de defensa contra incendios establece que el Gad  54 
deberá transferir anualmente estos recursos y permítame les digo textualmente, deberá transferir 55 
y en la ordenanza consta también que fijará anualmente en su presupuesto general a partir del 56 
año 2018 una asignación de $40,000 para el cuerpo de bomberos de Puerto Quito destinados 57 
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únicamente para gastos de inversión solo para el ejercicio fiscal de 2018 considérese la siguiente 1 
distribución $16,000 para remuneraciones de personal operativo de la compañía del cuerpo de 2 
bomberos Simón Bolívar y $24,000 para la adquisición de una un vehículo 4X4 en consecuencia 3 
para los años siguientes el recurso económico será destinado exclusivamente para gastos de 4 
inversión, siendo una la gestiones del jefe del cuerpo de bomberos la gestión de este tipo de 5 
recursos conforme la Ley, entonces entendería yo que prácticamente el Jefe aquí ya está 6 
cumpliendo con solicitar esos recursos, aquí la pelotita está en el pleno del Concejo, vamos a 7 
aprobar o le vamos a negar esos recursos para la ejecución de la obra para el recinto Simón 8 
Bolívar, esa es la pregunta que yo tengo, bueno y yo creo que de mi parte al menos yo estoy a 9 
favor de que eso se cumpla primero pues porque no quiero ser glosada, sancionada y segundo 10 
pues porque esto es en beneficio también de nuestra gente del Norte, eso nada más señor 11 
alcalde muchísimas gracias. 12 
Economista Walmore Játiva – Director Financiero: Respecto a esto señor alcalde, yo 13 
recuerdo claramente que en el año 2018 cuando estuve el último año aquí, se estableció de que 14 
por una sola vez se cancele se les transfiere los $40,000 para el pago de sueldos, en el año 2019 15 
en el año 2020, en el año 2021 y el año 2022 les transfirieron los dineros pero para pagar a 16 
sueldos y esto es un principio señor alcalde para el que mande a la Contraloría, para que se 17 
haga la auditoría tanto a nosotros como al cuerpo de bomberos, porque eso es inversión y si es 18 
que no conoce que la inversión es obra pública y eso debían prepararse un proyecto para hacer 19 
la obra pública que era exclusivamente para hacer una compañía en Simón Bolívar eso fue el 20 
objetivo, porque yo estuve presente en esa época, pero no puede ser de que les transfirieron 21 
$120,000 años 19, 20, 21 y 22 para pagar sueldos, tenemos documentos aquí en la Dirección 22 
Financiera y por lo tanto señor alcalde eso se debe sí solicitar a la Contraloría que nos vengan a 23 
hacer auditoría de parte del doctor tiene que usted emitir su criterio sobre este particular lo que 24 
está diciendo la señora concejala, esa es mi intervención muchas gracias. 25 
El señor Alcalde: Para poderle responder a la señora concejal, ya le estoy haciendo revisar por 26 
los técnicos el  proyecto, a simple vista no es un proyecto, no tiene ni presupuesto, ni diseño, ni 27 
tampoco plano, no tiene o sea estructuralmente yo vi, no soy ingeniero civil porque por eso les 28 
dije yo que revisen,  otra cosa que quede en el acta de igual manera que recién presentaron 29 
ayer, el dos de diciembre eso es para que queden el acta o sea se le ha venido diciendo a la 30 
concejal más de no sé cuántas veces y usted mismo certifica que cuando me fui a China hablaron 31 
de ese tema y también se le ha venido diciendo algunas veces el tema del Proyecto, pero un 32 
proyecto y ahorita una que tiene ingresar los técnicos si es un proyecto o no es un P royecto, 33 
porque un proyecto es, viene especificaciones, viene el tema de presupuesto, diseño, estructura 34 
todo, no es una cosa que cojo y puedo mandar y solo para decir que ingresaba un proyecto eso 35 
que quede bien claro, otra cosa que no es para Simón Bolívar, los recursos que han gastado de 36 
forma desordenada y de forma no correcta es para el norte que quede claro es para el norte, no 37 
es para hacer Simón Bolívar, cuando se construyó una base fue para el norte, nunca se dijo para 38 
Simón Bolívar, porque eso es un problema que muchas veces la gente se meten con la zona 39 
norte,  es para la zona norte y yo le había planteado a la vicealcaldesa una propuesta que en su 40 
momento, espero para poder cumplir un sueño, porque es un sueño que como proponente quien 41 
habla fue el concejal que propuso eso, yo como concejal en su tiempo, estuvo el compañero 42 
Baque, si no me equivoco del comandante de cuerpo bombero, era uno de los sueños que 43 
tuvimos ahí en ese tiempo para tener una base en el norte, una base pero han gastado el sueldo 44 
y etc, etc y que eso es que la Contraloría en su tiempo deberán justificarlo como dijo alguien yo 45 
no soy quien para  juzgar, ni tampoco quien para poder tildar a nadie porque eso es cosa de las 46 
instancias pertinentes, eso por un lado, eso está en la parte técnica nosotros que quede en el 47 
acta de una manera hemos cumplido a mí me preocuparía así, si no hubiéramos dejado nosotros  48 
en los presupuestos 2023, 2024, 2025 la partida está presupuestado y el economista puede 49 
certificarle que todos los años, todos los años se ha venido dejando, todos los años se ha venido 50 
dejando la partida de los $40,000 se ha vendido dejando, todos los años entonces eso que quede 51 
bien claro, pero por falta no sé de quién por falta de parte técnica, no sé de quién o si 52 
responsabilidad no digo de Patricio en este caso porque él no ha estado de comandante todo el 53 
tiempo, él tiene su tiempo pero de quiénes han estado, no han hecho las ejecuciones conforme 54 
dice la ordenanza nosotros vuelvo y repito que quede bien claro y de paso también les digo que 55 
está grabando el concejal, al compañero que está grabando si van a publicar publican todo y si 56 
publican por medio eso sí puede que quede claro no, no pueden publicar fragmentos, ni partes  57 
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y la institución de cuerpo bomberos no es política, que quede claro señor comandante del cuerpo 1 
bombero y todos, si están grabando y van a publicar algo publican todo y si ahí sí le digo al 2 
abogado si publican por parte ahí usted se encarga del resto, eso por un lado y voy a rectificar 3 
una vez más y que quede en el acta y aquí en presencia de ustedes señores, se ha 4 
presupuestado 2023, está la partida presupuestada 2024, está la partida presupuestada 2025,  5 
estamos también presupuestado 2026 está siendo presupuestado, que no la utilice o no tengan 6 
ustedes los proyectos de su tiempo ya no me toca a mí, allá está ahí el concejal Lenin y todo 7 
como parte del directorio eso es cuestión de allá, ahora yo voy a responder la pregunta de la 8 
concejal por el tema del Consejo Provincial, porque eso sí me compete a mí concejal en el tema 9 
del Consejo Provincial cuando nos reunimos un compromiso de la prefecta fue que se iban a 10 
reunir antes de esta votación y que quede en el acta de igual manera que no se han reunido, la 11 
prefecta le delego a la compañera Janeth Sifuentes le dijo usted se encarga de eso y que tenía 12 
que haberse reunido técnicamente con los técnicos y ellos para poder saber el rubro exacto 13 
porque unos dicen 200, otros dicen 150, otros dicen 340 y yo le dije a la prefecta clarito si ustedes 14 
no se reúnen antes del segundo debate y definitivo yo no puedo estar considerando algo que no 15 
sé, así como usted me dice Prefecta de que no han cumplido, yo también le voy a decir que no 16 
me cumple, entonces no se reunieron que quede en el acta, que no había de parte de ellos la 17 
reunión que se le delegó a la parte de aquí abajo de la zonal, a la parte de la dirección de aquí 18 
con Janeth Sifuentes no fue solamente la de aquí, tampoco voy a echar la culpa solamente a las 19 
personas de aquí abajo porque no estuvo presente el director, la delegación y la disposición 20 
directa de la prefecta fue Janeth Sifuentes mi gran amiga pero no se ha reunido, por ende yo no 21 
puedo estar hablando ya de un tema de que me van hacer quedar en el aire,  sí hablé con Brisas 22 
ellos están dispuestos, pero dentro de la partida ellos tienen $30,000 no les alcanza para la obra 23 
con ellos y de ahí hablamos con Guayaquil Chiquito ellos sí tienen la partida de $65 a $70 algo 24 
así por ahí y ellos aprobaron, Guayaquil Chiquito aprobó por acta tengo el video y todo eso donde 25 
ellos están de acuerdo de que ese dinero de ellos lo tomemos para que pueda ir al Consejo 26 
Provincial y luego el Consejo Provincial ejecute esa obra ahí bajo la palabra de la prefecta, igual 27 
que queda en el acta la prefecta no dio la palabra de que nosotros le demos su pago de un 28 
recurso que viene de año de deuda con el Consejo Provincial y ella me dio su palabra que ella 29 
lo ejecutaría directamente ella y yo, le daba la concurrencia le dije que no tenía ningún problema 30 
de darle la concurrencia porque aquí lo importante es que la obra se ejecute, entonces el acuerdo 31 
se llegó con Guayaquil Chiquito y estamos por conversar aunque también medio conversamos 32 
con ellos, pero no puedo decir que tengo un acta de ellos con Buena Esperanza del Sur que es 33 
un parque bonito que quieren hacer allá y como la prefectura me dijo que en techado y parques 34 
no pagan contribución de mejora entonces yo estoy buscando la manera de que la ciudadanía 35 
no lleguen a ser afectados de una vez para que se beneficien en aquello, entonces me preocupa 36 
sí de que no sé exactamente aquí ya tendríamos que ver si aunque contable si esta economista,  37 
contable se está quedando la partida de la prefectura de la devolución está quedando contable,  38 
aquí es cosa ya de poder llegar a acuerdos técnico ya con la prefectura y luego yo en calidad de 39 
alcalde estoy definiendo, está definido  Guayaquil Chiquito  por acta de ellos está definido 40 
esperemos de que se logre tener el terreno que ahí estamos en un pequeño dificultad con la 41 
parte de la comunidad y si no nos da Guayaquil Chiquito yo tengo que buscar un lugar apropiado 42 
para que ese recurso regrese a Puerto Quito, esa es la palabra que hablamos con la prefecta y 43 
el compromiso con ella,  Brisas ya no creo que va a entrar a la negociación porque tienen $30,000 44 
no más y yo pensé de que teníamos una partida, parte para devolverle al Consejo Provincial ese 45 
fue mi pensamiento y dije como tengo una partida para la devolución entonces mejor hago en 46 
brisas y logramos a darle un beneficio mayor, pero no tienen la partida suficiente en lo que sí 47 
tienen vuelvo y repito es Guayaquil Chiquito, Buena Esperanza del Sur o puede ser otros recintos 48 
más que aún no puedo definirlo exactamente concejales y concejalas exactamente qué recinto 49 
vaya a ser que la prefecta vaya a reinvertir ese recurso que le estaríamos devolviendo o por 50 
último si ya vemos que ningún recinto quiere y el barrio Palestina está dispuesto yo no tengo 51 
problema le digo yo voy a ver, pero lo importante es que ese recurso regrese eso en cuanto a la 52 
pregunta de la concejal a ver a ustedes técnicos, me gustaría yo no soy técnico ahí cualquier 53 
cosa no manda ahorita yo estoy con voto que quede claro, yo tengo un voto, yo tengo un voto y 54 
mi voto es igual que todos los de ustedes, eso que quede claro concejales y concejalas yo tengo 55 
un voto, yo puedo ser el alcalde, administrativamente sí, pero ahora quienes van a dar la votación 56 
somos el Concejo en pleno y determinamos que se hace si es que es un Proyecto y  para poder 57 
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determinar ahora tienen que ustedes desbaratarme el presupuesto y decir que recinto y todo y 1 
de dónde sacan para poder  incluir si es un proyecto y todas esas cosas por el estilo, porque las 2 
partidas presupuestarias 2023, 24 y 25 no lo ejecutaron y no existen ya esa partida dentro del 3 
tema presupuestario, o sea fue presupuestado sí, pero ahorita ya no hay entonces se han 4 
distribuido dentro de los recintos de las comunidades de las prioridades que se han venido 5 
presupuestando, porque a mí como les dije la vez pasada a mí me queda el último año y yo no 6 
puedo estar teniendo acumulado un dinero para ver si algún día alguien se ilumina y tráeme un 7 
Proyecto, eso o lo voy a hacer le dije a usted y se lo repito aquí el cuerpo bombero frente de ellos 8 
y se lo puedo decir igual en alguna asamblea, yo no tengo problema porque yo no tengo problema 9 
en el tema de decir que no han cumplido técnicamente el cuerpo bombero en cuanto a la 10 
presentación de los proyectos, que hay responsabilidades administrativas sí hay 11 
responsabilidades técnicas sí, pero nosotros bajo nuestra responsabilidad como alcalde y como 12 
administrador hemos cumplido con la zona norte de presupuestarle quiénes no nos hayan 13 
cumplido son los técnicos del cuerpo bombero, que no hayan visto o priorizado en contratar un 14 
estudio o una consultoría pequeña, por último nosotros como municipio bajo la gestión de la 15 
vicealcaldesa como presidenta y de igual manera se les ha entregado ya un terreno en Simón 16 
Bolívar con escritura, no vicealcaldesa, se le ha entregado ya un terreno donde nosotros hemos 17 
estado viendo de una otra manera para que se pueda ejecutar eso es una gestión del Gad 18 
Municipal a quien yo le pedí que la vicealcaldesa se encargue de eso y como presidenta porque 19 
me gusta ser muy respetuoso también en el territorio porque habían dos ideas que eran en la 20 
parte del parque o vimos que era en la parte mejor de la parte de la policía que pueda haber 21 
instituciones ahí, nosotros hemos entregado el terreno, como municipio hemos cumplido y 22 
estamos por entregarles  bueno ese es otro tema de la cabecera cantonal, no viene aquí al caso 23 
pero igual estamos por entregarle y eso es una gestión de Patricio me parece bien, son gestiones 24 
que se vienen haciendo y nosotros tenemos la voluntad política y administrativa de ayudarle y 25 
de darle eso igual se lo voy ahí y se lo puedo repetir donde sea y como sea y espero que salgan 26 
las grabaciones de esto,  porque si salen parte y parte ya no puede publicar el concejal, porque 27 
veo que está que corte y pone, de corte y corta y si no publica toda la intervención no puede 28 
publicar cosas así, entonces eso compañeros concejales y concejalas alguna aclaración técnicos 29 
por favor explíqueme este tema. 30 
Ingeniera Jenny Núñez-Directora de Obras Publicas: He revisado directamente la 31 
documentación que está presentada, lo que se tiene es la etapa 1 que es exactamente lo que 32 
ellos mismos están describiendo, que solo es una elaboración de perfil, entonces básicamente 33 
aquí tenemos lo que es normativa cómo está conformado actualmente el cuerpo de bomberos y 34 
una tentativa de cuál es su necesidad, sin embargo no tenemos ni la etapa dos, etapa tres, etapa 35 
cuatro, etapa 2 lo que es la conceptualización, etapa 3 no es lo que le estoy diciendo sino es lo 36 
que está escrito, el diagnóstico recolección y formación del cuerpo de bomberos dice entorno 37 
inmediato condiciones actuales, etapa 4 es la propuesta, programa, diseño, planos, presupuesto 38 
y finalmente la documentación final, esas son las etapas que tienen plasmada aquí, se tiene que 39 
entender qué es un proyecto de preinversión, ese es un proyecto de preinversión solo un perfi l  40 
no es un proyecto completo, un proyecto completo como nosotros lo hacemos aquí con el que 41 
recién se emite una certificación presupuestaria está compuesto de, primero un análisis completo 42 
del estado actual, objetivos que se pretende lograr, si bien es cierto aquí tiene objetivos de lo que 43 
se pretende pero en un perfil que es día de inversión es netamente el objetivo específico, objetivo 44 
construcción del cuerpo de bomberos en recintos Simón Bolívar, objetivos específicos y se va 45 
desglosando porque ese ya es un proyecto de inversión, cuando se tiene el proyecto de inversión 46 
se necesita tanto la parte de proyecto de inversión que es la teórica, se necesita lo que es un 47 
cronograma detallado por rubro, cantidades, plazo que viene con una ruta crítica, necesitan 48 
análisis de precios unitarios con el prácticamente los salarios actuales y concatenado con los 49 
precios de la cámara de construcción que es lo que se maneja se necesita también lo que son 50 
las especificaciones técnicas de cada uno de los rubros que se pretenden ejecutar para la 51 
construcción y se necesita lo que son los términos de referencia acorde a la ley actual de 52 
contratación, cuando se tiene todo eso recién se puede emitir una certificación presupuestaria 53 
para poder ejecutar el proyecto, eso se lo hace tanto aquí bueno igual con la ley que manejamos 54 
se tiene incluso hasta un informe de necesidad, entonces eso es un perfil no es un proyecto con 55 
el que con un perfil no pueden solicitar una asignación o una certificación presupuestaria solo se 56 
puede solicitar con el proyecto completo, planos, diseños lo que son los diseños estructurales  57 
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los corridos estructurales, incluso eso tiene que venir concatenado con la normativa que ustedes 1 
tengan, porque asumo que deben tener una normativa como la tiene igual la ANT para los centros  2 
de revisión, cuál es los sistemas que tienen que implementar pre emergencia, cuáles son los 3 
sistemas que tienen que manejar para infección inmediata, cuáles son las áreas mínimas que 4 
pueden manejar para hangars, cuáles son las áreas mínimas que pueden manejar para 5 
estacionamientos, cuáles son las áreas mínimas que tiene que manejar para oficinas, cómo es 6 
la zonificación interna de un cuerpo de bomberos, entonces el proyecto de inversión que no es 7 
un perfil de proyecto hay que separar el proyecto de inversión es de esa forma es un proyecto 8 
completo, listo con un presupuesto, con un cronograma, con un análisis de precios unitario, con 9 
especificaciones técnicas, con términos de referencia, ese es un proyecto de inversión y solo con 10 
ello se puede emitir una certificación presupuestaria, eso lo desarrollamos nosotros aquí eso 11 
nosotros cuando buscamos financiamiento también lo presentamos así sale un proyecto solo ahí 12 
se hace una aprobación y se puede emitir certificación presupuestaria, un perfil básicamente es 13 
algo que se pretende plasmar a futuro, pero si no se concatena y no se ha cumplido directamente 14 
como está aquí las cuatro etapas no hablamos de un proyecto de inversión como tal.  15 
El señor Alcalde: Que quede bien claro en el acta que esto no es un proyecto de inversión, es 16 
un perfil de Proyecto, eso dice la ingeniera, yo no estoy diciendo dice la ingeniera, ahora yo les 17 
pregunto al concejo, digamos que ustedes decidan o decidamos asignarle las partidas 18 
presupuestarias cuál es el monto del Proyecto, con qué proyecto o base técnica ustedes van a 19 
asignarle un monto o sea porque el Concejo también tiene que ser responsable, no puede decir 20 
inviértase tanto no más, para eso tiene que haber el proyecto de inversión, cuánto es el monto,  21 
no lo tiene dice que es una o es una supuesta o se está suponiendo eso para que vean de que 22 
yo le estoy tomando en cuenta la petición, eso que lo han hecho no para que la revisan los 23 
técnicos y ustedes puedan discutir como concejo, yo he podido haber dicho no eso recién me 24 
entregan hace tres días y para allá no, yo estoy tomándole a colación el tema, la estoy mandando 25 
a la colación aquí a la cámara, aquí al pleno y haciéndole conocer a ustedes como concejales  26 
de que no es un proyecto, eso en cuanto a la pregunta del cuerpo bombero tienen ahorita 27 
asignado espero que ustedes como bombero prioricen también su inversiones pero dice su 28 
presupuesto ahí le pido al concejal Lenin que está haciendo parte del directorio que cuando 29 
aprueben por lo menos dejen un rubro para hacer un estudio de un proyecto, deberían hacer eso 30 
no, no sé si dentro de los rubros que ustedes tienen aprobado ahí dice bueno vamos a hacer una 31 
consultoría para hacer un proyecto de inversión para poderle presentar eso es administrativo no 32 
y también base de lo de la prioridad de que pueden tener en un cuerpo bombero si no tienen 33 
prioridad de hacer la inversión en una consultoría o en un proyecto y hay otras prioridades que 34 
ustedes tienen así bajo su administración ahí no me meto yo, porque son temas administrativos,  35 
prioridades tal vez de otras cosas que lo han hecho es cuestión bajo el liderazgo de su jefe o en 36 
el caso del comandante, pero solo que quede aquí claro de que habrían priorizado hacer un 37 
proyecto y ahorita pues ya me ha dicho ahorita o antes vea señor alcalde usted nos pide un 38 
proyecto aquí está nuestro proyecto con valores, con diseño, con presupuesto ahora sí está ahí 39 
usted y como enciende la concejala de que quieren o no quieren y si ahí con el todo eso y no 40 
aprueban es porque ya no quieren, no es que no se quiera aprobarle a Simón Bolívar no es eso 41 
más bien yo soy el proponente de esa ordenanza como concejal y estoy por proponer otra porque 42 
en realidad me preocupa que el norte esté perdiendo por falta de decisiones administrativas ,  43 
pásale una copia a los concejales para que puedan ver y vean que no es que no hay nada se 44 
está inventando, como le decía a mí sí me preocupa que el norte esté perdiendo por falta de 45 
decisiones administrativas del Cuerpo de Bomberos, estoy por presentar una ordenanza hablé 46 
con la concejal y los técnicos porque aquí no es del quien termina perdiendo no, ni el alcalde, ni 47 
el Cuerpo Bombero, es en la zona norte, ahora estoy por presentar una propuesta pero ya me 48 
quedan son los rubros lo que tengo para poder ordenar esa situación, ordenas en el sentido de 49 
que no se esté pagando los sueldos y todos esas cosas, si no que el Gad Municipal entregue la 50 
construcción y debe cambiarse una ordenanza porque no puedo hacer eso hasta que se cambia 51 
esa ordenanza, pero son temas que la tengo en la mente hasta que se pueda plasmarlo porque 52 
la preocupación está de que no van a presentar los proyectos y otra vez va a pasar que los 53 
40,000 más se les vayan a perder, esa es la preocupación a mí me queda un año más y si no 54 
presentan un proyecto y otra vez vamos a estar en diciembre aprobando el presupuesto de 2027,   55 
entonces si no aprueban ya estamos jodidos, entonces ahora témenos que ver $40.000 que tiene 56 
que ser ejecutados bajo un Proyecto, concejales y ahí si les llamo a ustedes también a colación 57 
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y ahí si le voy a pedir a los técnicos y al abogado para que conjuntamente con los técnicos revisen 1 
esa ordenanza para que sea el Gad Municipal quien sea la elaboración y ejecución y luego se 2 
entregue a la zona norte su edificio lo que sea, porque esa parte es lo que yo veo que parece 3 
que no tienen rubro para poder contratar la consultoría o no quieren o no tienen los técnicos 4 
suficientes, porque yo sé que no son ellos técnicos, no son técnicos civil son técnicos operativos 5 
y yo ahí si les entiendo pero debieron haber contratado una consultoría o alguien que les ayude 6 
con los estudios, un estudio tal vez alguna una fundación alguna embajada alguien que les pueda 7 
dar haciendo y toda esas situaciones al no tener ellos que creo que no, no tiene nadie de 8 
ingeniero civil ellos allá, estamos diciéndole hagan pero con qué herramienta, una porque no han 9 
priorizado en su presupuesto un estudio eso lo he repetido tres veces , con ello concejal Mireya 10 
Valencia tiene la palabra. 11 
Se concede el uso de la palabra a la concejala Mireya Valencia: Bueno creo que desde que 12 
llegamos nosotros como de concejal en este periodo siempre ha habido la preocupación del 13 
tema, igual le vicealcaldesa aunque nosotros casi no lo andamos mencionando en sesión de 14 
Concejo como para que queden en actas, pero sí nos hemos reunido con usted para ver la 15 
problemática de ese tema y hemos hablado también con los directores con los técnicos pero 16 
nosotros como concejales no somos los técnicos no, por eso están acá la parte técnica la que 17 
asesora no como se dice que nosotros como concejales o la Concejo en pleno tal vez se echa la 18 
pelotita no es así, porque para eso están aquí los asesores que sepan lo que está bien y lo que 19 
no y como también dice la ordenanza en gastos de inversión, cuando se dice gasto de inversión 20 
se entiende pues que es en obra, entonces a mí me hubiese gustado que el proyecto hubiese 21 
llegado desde un principio bien hecho o no sé cómo estará pero antes puede haber sido antes 22 
del primer debate para ver si tal vez tomado en cuenta, otra cosa también quiero decir señor 23 
alcalde que en el tema gracias a la mayoría de este Concejo que usted tiene estamos 24 
preocupados en obras y hemos apoyado sobre todo cuando ha sido el tema de bonos hemos 25 
votado a favor y a veces no porque a veces hemos votado algunos en blancos y cosas que se 26 
acogen a la mayoría que si todos hubiésemos votado en blanco no se estuviera haciendo ninguna 27 
obra aquí, porque siempre gana lo que es la mayoría no se estuviera haciendo obras para las 28 
comunidades, pero nosotros pensando y gracias al equipo que usted tiene pues se está 29 
cumpliendo el trabajo que se va a hacer en algunas comunidades ese tema como manifesté del 30 
cuerpo de bomberos es un tema bien complicado que toca conversar pero aquí estamos para 31 
debatirlo y para solucionar de la mejor manera y yo me voy a coger a que lo que los técnicos 32 
digan, ese es mi criterio que tengo que decir. 33 
Se concede el uso de la palabra a la concejala Erika Jaramillo: Yo creo que una vez más 34 
como legisladora he cumplido el hecho de volver a insistir el cumplimiento de dicha ordenanza,  35 
usted en una sesión de Concejo y me atrevo a decirle usted porque tengo claro que sí lo dijo, 36 
dijo que tienen hasta diciembre para presentar el proyecto vienen a presentan el proyecto bien o 37 
mal porque como usted mismo lo acaba de decir no tienen técnicos, entonces ellos han cumplido 38 
en esta parte en pasarnos al pleno del Concejo y ponernos en conocimiento el Proyecto que 39 
como digo una vez mas no se va a ejecutar ni siquiera en la cabera cantonal, se va a ejecutar en 40 
la zona Norte y estrictamente y prioritariamente en el recinto donde usted señor alcalde reside y 41 
usted señora vicealcaldesa antes de ser concejal primero es presidenta,  entonces yo sí les llamo 42 
a colación para que reflexionen bien sobre este tema y como lo dijo la señora concejala Mireya 43 
Valencia tiene mayoría usted señor alcalde en este pleno del Concejo, qué bien no, pero a nadie 44 
debería dolerle la votación de cada legislador ya que cada uno tiene señora concejala su criterio 45 
propio y si es que uno vota en blanco, en contra, o a favor tendrá sus argumentos y será el tiempo 46 
quien dé la razón a cada quien, pero en este sentido señor alcalde también me permito decirle 47 
que en el año 2021 y 2022 respecto al cuerpo de bomberos presentaron el proyecto para la 48 
compra de la ambulancia en la cual pues ustedes parte de este Concejo fueron también parte de 49 
esa administración, entonces en ese año lo presentaron, en esos años presentaron porque 50 
también les iban a quitar ahora vienen y presentan también el proyecto ahí sí como digo no quiero 51 
dejar de pronto que digan ay sí la concejal votó en contra porque no lo voy a hacer, pero sí dejo 52 
a salvedad mi votación con este tema y aclarar también que en caso de incumplimiento a la 53 
normativa a la ordenanza porque hicimos la codificación y ahí no existió ninguna reforma 54 
respecto a esa disposición de cumplimiento, si no se ejecuta eso o no se cumple señor alcalde,  55 
yo quiero dejar también sentado en acta que entonces como lo dijo el economista pondré también 56 
en conocimiento de la Contraloría General del Estado y ahí que vea quién tiene pues la 57 
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responsabilidad, quienes estuvieron en su momento y aprobaron de pronto la ejecución de la 1 
transferencia de esos recursos con la ordenanza o pues ahora los miembros que también 2 
estamos ahora que estamos incumpliendo dicha ordenanza, porque en ningún lado habla sobre 3 
un proyecto y eso me gustaría que me sustenten también en qué parte dice que si no presenta 4 
el proyecto se le va a quitar dichos recursos y también usted hablaba a quién le vamos a qué 5 
recinto le vamos a quitar el presupuesto, eso es responsabilidad del director financiero, usted 6 
como ejecutor también de los presupuestos señor alcalde sí nosotros aprobamos pero no venga 7 
ahorita a decirnos a qué recinto le vamos a quitar, porque entonces para qué tenemos un técnico, 8 
ustedes dicen que sí que la Contraloría cumplimiento de la Contraloría, el tema anterior fue 9 
cumplimiento de la Contraloría y esto no es de pronto incumplimiento a una ordenanza que nos 10 
va a acarrear a una glosa pregunto yo al pleno del concejo, eso nada más señor alcalde,  11 
solamente quiero dejar en claro y que quede en acta que mi votación va hacer con salvedad este 12 
tema que pondré en conocimiento de la Contraloría en caso de incumplimiento de este pleno del 13 
concejo, eso nada más señor alcalde.  14 
El señor Alcalde: La construcción no es para Simón Bolívar es para el norte y que quede bien 15 
claro yo vivo en Simón Bolívar pero soy el alcalde del Cantón  Puerto Quito, yo no tengo que 16 
estar viendo que Simón Bolívar y que Simón Bolívar y ustedes tiene eso, puedo decirle que haya 17 
solamente me voy a dormir porque estoy en Simón Bolívar y allá gané la alcaldía y quieren tal 18 
vez buscar una forma de tachar allá al cantón Puerto Quito y dentro de mi facultades lo estoy 19 
haciendo y que no cumplan porque no es un proyecto el que quede claro en el acta, no es un 20 
proyecto que han presentado, es un perfil de proyecto, yo le dije a usted y se lo repito presente 21 
en un proyecto y como yo lo hice con la prefectura sí le presentamos un proyecto con todos los 22 
requisitos que me pidieron, todos  representamos, no presenté un perfil porque allá no aceptan 23 
perfiles, entonces que quede bien claro y deje de estar queriendo asentar a Simón  Bolívar 24 
porque a Simón Bolívar yo le doy cuenta con mis actos y con mis acciones y lo voy a seguir 25 
haciendo y si tengo que decirlo y lo repito y donde quiera que sea y se lo puedo decir en una 26 
asamblea que quién no ha cumplido con el proyecto y el Cuerpo Bomberos, no han cumplido 27 
porque no han priorizado un estudio y ha priorizado otras cosas que usted sabe bien subirse el 28 
sueldo, comprar otras cosas, eso priorizaron, usted me comenzó a hablar de Simón Bolívar 29 
queriéndome tachar, también le voy a decir eso que escuchen, entonces priorizaron otras cosas 30 
y no priorizaron lo necesario y aquí están ellos y que me escuchen bien no priorizaron lo 31 
justamente estrictos necesarios y priorizaron otras cosas que eso es lo que quede el acta y se 32 
los puedo repetir y cuántas veces sea con el respeto que se merecen, eso es administrar eso es 33 
priorizar, con ese tema y sí ustedes son los que tienen que ver que recinto van a dejar sin obra 34 
pues, porque nosotros presentamos nuestra proforma es mi responsabilidad yo presento mi 35 
proforma presupuestaria que la ley me permite a mí, el alcalde, al Concejo y si ustedes ahorita 36 
tienen cambio que hacer eso es lo que le faculta al concejal que no lo sepan hacer otra cosa, yo 37 
sí lo hacía cuando era concejal, yo cambiaba modificaba y hacía y presentaba propuestas,  38 
propuestas viables, propuestas que son latentes y que se pueden ejecutar pues, yo lo hacía 39 
como concejal ahora ustedes aquí están pues como Concejo dígame concejal tiene usted solo 40 
la parte que qué, pero no me dice cómo, quiere dejar asignando le diga ahorita por favor ya se 41 
le acabo la intervención también, no puede intervenir vuelta solo que te tomen el nombre, usted 42 
tiene que decir dejémosle los rubros al Cuerpo de Bomberos, pero quite de esto de aquí acá eso 43 
es proponer y eso lo enseñan en las universidades en la escuela y en los colegios y en todas 44 
partes cuando uno está aprendiendo a hacer un proyecto y también propuestas, uno tiene que 45 
presentar algo, decir bueno esto voy a hacer y esto hacía yo, lo digo porque yo fui concejal y yo 46 
decía señor alcaldesa, señor alcalde yo como presidente de la comisión este es mi propuesta 47 
ahí está René y que discutíamos con Rene, esta es mi propuesta lea su proforma son los cambios 48 
que yo propongo, necesito que se le asigne estos recursos a esto a estos recintos , a estos 49 
lugares bajo estos cambios que yo estoy presentando a su proforma presupuestaria, eso le decía 50 
yo a la señora Narciza y al doctor Tito, es eso es lo que yo hacía, yo  presento porque es mi 51 
facultad como concejal, otra cosa que ustedes tienen discúlpeme digo todo de forma general no 52 
quiero dar nombre, solo decir hagamos esto, esto, esto, esto pero nunca concretan nunca 53 
concretan y se aterrizan en lo que es práctico y objetivo, porque eso le dejo claro y lo vuelvo a 54 
repetir quién tiene ahorita la facultad es el concejo, nosotros hemos presentado con el 55 
economista con mi técnico que nos costó hacer el presupuesto, fue un tema bastante complicado 56 
hacerlo eso es lo que me faculta a mí la ley, usted concejala y ustedes concejales tienen ahorita 57 
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la facultad de decirme a qué recinto y qué hacer para poder proceder, eso que quede bien claro 1 
ese es su facultad si no lo saben vayan aprendiendo y de los tiempos concejala no es que le 2 
hago recuerdo yo, usted aprobó la ordenanza, ustedes aprobaron 5 minutos y 3 minutos, 3 
entonces deje de estar diciendo que yo estoy cortado su tiempo es su obligación y la de la 4 
secretaria cumple su tiempo, cumplan la ordenanza con el respeto que se merecen ustedes 5 
concejales por eso les estado repitiendo, concejal Lenin tiene la palabra.  6 
Se concede el uso de la palabra al concejal Lenin Barragán:  Bueno creo que vamos a 7 
desempatar esta situación, usted dice que el cuerpo de bomberos no ha cumplido a tiempo los 8 
proyectos para la inversión lo que justifica aquí en la ordenanza, usted también no presentó al 9 
tiempo el proyecto del convenio del presupuesto participativo de la prefectura de los $147,000 10 
que ahora se van a perder, déjeme hablar señor alcalde estoy interviniendo, que no generaron 11 
el Proyecto. 12 
El señor Alcalde: Con el respeto que usted se merece, intervéngame de la reforma 13 
presupuestaria y de su tema, no se ponga hablar del Consejo, vaya al Consejo si desea hablar.  14 
Se concede el uso de la palabra al concejal Lenin Barragán: Es del presupuesto, y está 15 
dentro del  Concejo, no está activo, no está proyectado porque se perdieron por no presentar a 16 
tiempo los convenios y los estudios que requería la prefectura para presupuestar e intervenir en 17 
los 147,000 listo entonces ahí estamos en desempate junto con el cuerpo de bomberos, yo creo 18 
que el cuerpo bombero es igual ha presentado un perfil de proyecto, no está en la ordenanza 19 
señor alcalde que lo dice el tema de la ordenanza del Cuerpo de Bomberos, por ejemplo en su 20 
parte el artículo 140 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 21 
Descentralización COOTAD dispone que la gestión de riesgo que comprende expresamente la 22 
acciones de prevención, protección, socorro y extinción de incendios es competencia  directas 23 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, entonces si lo aprobaron dice que usted ejecutó 24 
la ordenanza en su tiempo, entonces con mucho más razón debe tener ese sentido de 25 
pertenencia de cumplirse lo que el Cuerpo de Bomberos a través de la ordenanza no se le ha 26 
acreditado los 160,000 de lo del presupuesto que les corresponde y de lo que está dentro de la 27 
ordenanza, seguido señor alcalde usted ha dicho que no proponemos, claro que proponemos 28 
está dentro de la Comisión de Ambiente que hemos propuesto temas como generar crédito a 29 
través del BDE para el tema de estudios de alcantarillado y otros temas también que hemos 30 
generado, al tema de medio ambiente para el tema de descontaminación siguiendo en ese tema 31 
del presupuesto desde mi punto de vista de la ejecución del presupuesto me hubiese gustado 32 
señor alcalde que el presupuesto para la realización de convenios con las juntas de agua potable 33 
con las comunidades también se requieren, la capacitación para su buen manejo de los recursos 34 
ya que las juntas de agua a nivel cantonal sufre esa deficiencia, una de recursos porque no están 35 
bien manejados y otra que la calidad de agua no es suficiente y no es buena y aquí se lo traigo 36 
señor alcalde para mostrarle el agua del Cabuyal cómo está y eso no se merece nuestra gente 37 
señor alcalde que sigamos viviendo ese tema del agua y ahí sí requiero que se debe hacer un 38 
mejor trabajo de desarrollo comunitario para que estas juntas de agua potable puedan tener esa 39 
calidad de vida y gestionar con los organismos competentes del estado para su mejor 40 
capacitación, para mejorar la calidad del agua y ahí sí me hubiese gustado que también esté 41 
dentro del presupuesto para hacer este tipo de convenios con las juntas de agua potable,  42 
estamos también, hemos gestionado hemos coordinado con Gobierno de la Provincia el tema de 43 
la limpieza de los pozos y vaya usted a ver el óxido que sale de esas tuberías y así está viviendo 44 
nuestra gente el agua, también en el tema de turismo no hemos visto también del presupuesto 45 
que se genere un proyecto de parte de las direcciones, las direcciones están en la capacidad de 46 
decir señor alcalde, este es el proyecto y esto necesitamos que este presupuesto se genere a 47 
ese proyecto, cada dirección está en su competencia de acreditar y así mismo en el tema de 48 
medio ambiente, dejar un presupuesto para el tema de la descontaminación y presupuestar la 49 
contaminación que se tiene ahora mismo en los sectores y hemos hecho hincapié en esto aquí 50 
están nuestros memorandos, por ejemplo en el sector de La Abundancia que hay una 51 
contaminación que está en nuestra escuela de nuestros niños, no se ha ejecutado por eso es 52 
necesario dejar un presupuesto en ese tema para la descontaminación no generar y no 53 
presupuestar a justas a un presupuesto, a justas si ya lo dejamos para el tema de contaminación 54 
seguidamente actuamos y no estamos en ese momento generando un presupuesto para los 55 
hidrosuccionadores. 56 
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El señor Alcalde: Usted toco el tema del Consejo Provincial y tengo la obligación de responder 1 
porque está en acta es su intervención a pesar que no está en el punto, no está en el punto haber 2 
concejal que quede bien claro y escúcheme para que aprenda y aprendan, nosotros presentamos 3 
un proyecto antes del mes de noviembre, pero escuche, grave, porque si vas a subir esas cosas 4 
también tiene que subir la respuesta porque no puede subir solamente tu intervención, porque la 5 
gente quiere saber qué hiciste y qué lograste, ahora el Consejo Provincial se le presentó creo 6 
que mediados, finales de octubre, 23 de octubre, noviembre y diciembre por qué no asignaron 7 
por falta de voluntad política, yo se lo dije en la cara a ella y se lo puedo repetir cuántas veces 8 
sea y le dije prefecta no me voy a poner a pelear con usted, no voy a ponerme a discutir con 9 
usted prefecta porque usted no quiere simplemente arrastrar en el presupuesto, está hecho el 10 
estudio, está hecho el presupuesto, está diseño y tiene valores unitarios, tiene valores globales,  11 
tiene todo, todo lo que ustedes me han exigido y todo lo que te han pedido se lo he presentado 12 
específicamente como lo han venido pidiendo, estudio de suelo, ahora le dije prefecta usted no 13 
quiere simplemente, me dijo es que el Gobierno no me paga, le dije prefecta no le ha quitado, el 14 
Gobierno le está debiendo yo le estoy presentado el Proyecto, le dije prefecta es falta de su 15 
voluntad pero no discutamos porque yo no voy a discutir con usted, por un rubro y que quede 16 
claro no es que yo no le he presentado, no es lo mismo concejal que usted como concejal de la 17 
de la parte administrativa del directorio de Cuerpo Bombero por un buen estudio usted también 18 
es responsable con respeto que se merece, usted también es responsable por no haber dejado 19 
rubros para hacer un buen Proyecto, qué es una propuesta de concejal, discúlpeme una 20 
propuesta no es solamente decir hagan ,hagan, hagan, hagan eso puede decirlo a cualquier niño,  21 
eso lo puede decir cualquier persona una propuesta de decir qué, cómo y para qué, eso está 22 
conforme a mí me enseñaron y no es que he aprendido en grandes universidades a uno le 23 
enseñan que lo básico de una propuesta lleva qué, cómo y para qué, eso es todo, quieren hágase 24 
último con el qué, podemos hacer hasta un aeropuerto, una ciudad moderna y podemos hacer 25 
hasta mejor que China con el qué, ahora dígame cómo esa es una propuesta proponer cómo, 26 
cómo lo hago y claro luego el para qué, porque para qué también sabemos que vale, pero el 27 
cómo es que los políticos no tienen los pantalones bien puestos para decir cómo, no tienen 28 
porque saben que si le digo yo hagamos este estudio pero dejemos de invertir en este barrio en 29 
esta comunidad eso es decisión política, de un político serio y responsable, claro me grabo para 30 
decir yo hice esto, yo propuse esto de acá pero nunca lo dicen como y ahí es donde el pueblo 31 
dice es politiquería es puro bla, bla, bla, bla, porque una cosa es decir señor alcalde estoy 32 
proponiendo, usted dice he propuesto al BDE usted nunca me ha presentado una propuesta clara 33 
y específica, cuando decían señor alcalde deme la delegación para ir a delegar el hidro 34 
succionador, les delegue a todos ustedes hasta públicamente le he dicho tienen todos los 35 
concejales mi autorización y le he puesto en el acta, dígame cuántas veces vino un hidro 36 
succionador que usted tanto se jactaba en  decir que porque el alcalde no me delega no viene el 37 
hidro succionador de Quito, y ya ha pasado un año y pico, donde esta pues el hidro succionador 38 
porque están acostumbrados ustedes concejales, disculpen les digo no quiero decir nombres les 39 
digo ustedes para no estar dando replica a nadie de simplemente lanzar, lanzar pero vuelvo y 40 
repito yo fui concejal y yo sí tenía claro que proponía y decía de aquí saquemos, eso es propuesta 41 
y para qué eso no han aprendido, si ustedes no pueden ya no es culpa mía ya vamos 23,24 y  42 
ahora 25  el último año si ya no aprendieron ahí ya a legislar ya no es culpa mía, el pueblo sabrá 43 
por qué y para qué lo eligieron. 44 
Se concede el uso de la palabra al concejal Rene Vélez: El señor economista creo que fue 45 
bien claro, los señores bomberos, incluido al señor comandante que retomó las funciones del 46 
comandante, el presupuesto se ha venido, en principio ha venido presupuestando a partir del 47 
2018 hasta el 2022, economista 23 y hasta ahora, pero desgraciadamente esto suena muy 48 
repetitivo ustedes no tienen los técnicos para hacerlo, pero si tienen un concejal pues aquí en el 49 
municipio que está al frente representando a este Concejo allá en el consejo administrativo no 50 
sé cómo le llaman ustedes ahí a nivel de su institución señor comandante donde aquí en el 51 
municipio hay técnicos y tiene la facultad de decir señor alcalde solicito un técnico que me ayude 52 
hacer esto, estamos haciendo esto con los señores del Cuerpo de Bomberos, vamos a trabajar 53 
en esto o en el Consejo Provincial  también, aquí no es de llenar una botella de agua sucia y de 54 
venir a decir aquí esta esta botella de agua sucia y denle solución a este problema, aquí témenos 55 
que darle solución al problema porque para eso estamos, de ahí facilito me pongo a vociferar en 56 
la calle y digo lo que me da la gana, pero sin embargo lanzo la piedra y  escondo la mano a quien 57 
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le reclamo, esto se lo hace con responsabilidad y para eso lo ponen, para eso lo designan, para 1 
eso están ahí ostentando una comisión y yo pienso de que las cosas tienen que ser claras y 2 
llegar a su punto y decir como son, el municipio ha cumplido presupuestando, pero 3 
desgraciadamente  el comandante ha asumido estas funciones nuevamente, desde el 2018 se 4 
ha venido perdiendo los presupuestos no han habido los proyectos, pero a buena hora que se 5 
viene y se trae a colación en el tema de la aprobación del presupuesto en el ejercicio 2026 para 6 
que queden las cosas claras y se viene a trabajar de la mano con ese presupuesto que ustedes 7 
han venido perdiendo por muchos años y que de pronto se los está considerando en el 8 
presupuesto, pero el otro tema señor alcalde yo iba de una vez a mocionar pero como van hacer 9 
uso de la palabra todavía no voy a lanzar la moción señor alcalde, pero nosotros este Concejo 10 
en pleno, este Concejo en pleno lo digo lo hemos hecho con responsabilidad, que de pronto por 11 
tratar de precautelares la integridad económica por una glosa vote nulo, vote blanco o vote en 12 
contra, es responsabilidad de cada uno y sabrá por qué lo hace y los que están viendo los en 13 
vivos o las grabaciones que hacen cuando la sacan de acuerdo a sus posibilidades y 14 
conveniencias ellos sabrán juzgar,  la población es la única que juzga porque esto se lo hace con 15 
responsabilidad, el tema señor alcalde, concejales de que se ha venido trabajando en las partidas 16 
presupuestarias de cada año, pero se ha venido priorizando de acuerdo a la posibilidad 17 
económica que tiene el municipio de acuerdo al gasto corriente, al gasto de inversión que  es 18 
obras en eso se viene trabajando, lo digo de igual manera así mismo debió haberlo hecho el 19 
Cuerpo de Bombero, no subirse el sueldo cuando ellos les dé la gana con mucho respeto dicho 20 
por los mismos bomberos, se subieron el sueldo se lo piensan subir nuevamente eso es entonces 21 
responsabilidad de ellos, que no haya para la inversión, yo me reuní con uno de los Bomberos 22 
desgraciadamente con el comandante no me pude reunir porque no soy de la comisión, ni el 23 
concejal delegado pero sí me hubiese gustado reunirme y trabajar de la mano y decirle hagamos 24 
esto, aquí tenemos los técnicos para eso estamos el municipio para trabajar en eso, pero también 25 
para decirle no te puede subir el sueldo cuando tú quieres, ni puedes subirle a los demás cuando 26 
ellos quieran, o proyectémonos en el 2026 subirnos el sueldo nuevamente eso es 27 
responsabilidad de cada uno y los recursos van proyectados de acuerdo a las condiciones que 28 
tenemos gracias. 29 
Se concede el uso de la palabra al concejal Lenin Barragán: Solo le recuerdo señor alcalde 30 
que nosotros somos concejales y estamos aquí para legislar y fiscalizar esa es nuestra función 31 
y de hacer los proyectos es cuestión de los directores y si los directores no presentan los 32 
proyectos ya no es culpa de los concejales entonces, en ese sentido solo le recuerdo al 33 
compañero concejal aquí han pasado mucho tiempo en la administración de estudios en estudios 34 
y usted recuerde señor alcalde los estudios de la Cabecera Cantonal que lo aprobaron en sus 35 
administraciones anteriores cuando fueron concejales, lo dejaron perder en ese periodo eso sí 36 
es no ser consecuente con los recursos del pueblo y así mismo de San Francisco de la Caoni,  37 
usted lo dijo señor alcalde que también esos estudios se van a perder y usted fue concejal y que 38 
igualmente con el compañero que me antecedió el compañero concejal,  entonces eso sí es 39 
responsabilidad y nosotros de un inicio hemos sido muy serios en el tema de las competencias  40 
del Gobierno Municipal que primero la priorización son los servicios básicos y en eso nosotros  41 
nos hemos enfocado y no solo hemos dicho, hemos gestionado, hemos coordinado y el tema del 42 
hidro succionador acuérdese que usted me dijo que el concejal no es no tiene, la competencia 43 
para gestionar es del alcalde y en ese momento cuando estamos gestionando coordinando en el 44 
municipio de Quito nos iban a entregar el hidro succionador es al tiempo no es al tiempo que uno 45 
requiere, eso señor alcalde dejo en constancia en este seno del Concejo diciendo el último 46 
presupuesto del año fiscal 2027 y en esta administración nosotros como concejales hemos 47 
actuado con coherencia y empatía a nuestra gente, el velar por lo más sagrado de nuestra gente 48 
son los servicios básicos, vaya a ver en su pueblo Simón Bolívar el agua que genera la gente de 49 
los pozos sépticos al pozo de agua, están enfermos de cánceres al estómago y también es 50 
consecuencia de eso señor alcalde y por no priorizar a su debido tiempo en el tema del 51 
presupuesto, si ustedes no priorizan, si ustedes son la parte administrativa no generan esa 52 
propuesta con los directores, nosotros lo que tenemos que es debatir en este sentido y generar 53 
ese debate aquí en el presupuesto, también hay recintos por ejemplo recinto San Francisco de 54 
la Abundancia por ejemplo ese presupuesto que hasta ahora no consta aquí del sobrante que se 55 
genera de los 5.000 o $4.000 que no consta si se le va a devolver o no igualmente la San 56 
Francisco de la Caoni no está claro los $80,000 de en qué se va a invertir a más que la empresa 57 
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privada les va a dar los materiales, estamos aquí para legislar y fiscalizar no somos la parte 1 
administrativa para estar generando proyectos eso le corresponde a los directores, gracias señor 2 
alcalde. 3 
El señor Alcalde: Lamentablemente por querer grabar por temas políticos cometen errores 4 
fatales, está grabado si no subes todos yo subo la grabación, tiene que subir todo porque tú estás 5 
diciendo con el respeto que te mereces, bueno mejor no digo nada mejor me voy a quedar callado 6 
no leen discúlpeme concejales no leen, usted no lee concejal no digo todos, no lee concejal, le 7 
mando secretaria con tiempo la proforma y no ve que esta ahí constando es porque más creo 8 
está preocupado en grabar y subir a las redes sociales o para andar buscando, vean compañeros 9 
la política llega solita y uno ahí ve si se vuelve a reelegir o se vuelve a estar si va hacer alcalde 10 
cuando uno lo demuestra no solo con palabras si no con hechos, el pueblo no es gil, el pueblo 11 
es inteligente, el pueblo sabe las cosas.  12 
Se concede el uso de la palabra a la Vicealcaldesa  Sra. Marisol Verdezoto: Bueno como 13 
legisladora lo nuestro es aprobar el presupuesto es verdad, pero yo quiero saber si para el 2026 14 
está o no está presupuestado los $40,000 para el Cuerpo de Bomberos, porque está bien se 15 
perdieron los diferentes años pero para el 2026 debe quedar presupuestado del cual la propuesta 16 
sería que esos 40,000 ellos lo inviertan en el estudio o estoy equivocada yo, está presupuestado 17 
en el 2026, o sea ya lo pierden totalmente, no venimos arrastrando, es por cada año por eso digo 18 
o sea porque también me queda la inquietud de que decimos ya ahorita presentaron el proyecto 19 
ya no se pierde el presupuesto no, todavía están a tiempo de que ellos puedan hacer corrección 20 
y esos 40,000 lo inviertan en el estudio o no, entonces sí es preocupante la verdad no sé a quién 21 
va a recaer todo esto bueno la ordenanza sí dice que se tiene que asignar los 40,000 nosotros  22 
como concejales presupuestamos cada año eso, pero si ya ellos no han presentado su proyecto 23 
a tiempo como debe de ser la responsabilidad tiene que caer y Contraloría sabrá a quién tiene 24 
que castigar, porque o sea como concejales presupuestamos pero si ya no lo han ejecutado me 25 
da mucha pena, soy parte de la comunidad sí, pero como dijo el señor alcalde uno no pelea solo 26 
por un pueblo porque si aquí nos pusieron nos pusieron a trabajar por todo el cantón, porque 27 
todos merecen recibir obras para que también así como nos dieron el voto también ellos tienen 28 
todo el derecho, muchas gracias señor alcalde. 29 
El señor Alcalde: Haber los $40,000 que están asignando ahorita en el presupuesto 2026, por 30 
ordenanza nosotros no podemos ahorita designar en qué o cuál, eso tiene que hacer el Cuerpo 31 
Bomberos presentarnos o sea eso es lo que le decía yo y que quede en el acta, le voy a pedir al 32 
abogado y a los técnicos que me elaboren la ordenanza, la reforma la ordenanza es lo que más 33 
o menos usted me está diciendo para que el Gad Municipal sea quien pueda a través de una 34 
ordenanza por ley que tiene una ordenanza, cambiar la ordenanza donde el Gad Municipal que 35 
pueda distribuir o administrar esos recursos, pero netamente para inversión para la base del 36 
Cuerpo Bombero de la zona Norte, ese tema señora secretaria para que haga llegar un 37 
memorándum al abogado y los técnicos, no es que le estemos quitando la zona norte,  38 
simplemente estamos quitando la administración en este caso al Cuerpo de Bombero porque 39 
ellos no han cumplido, incluido el concejal y la parte administrativa no han cumplido con la parte 40 
de elaboración de proyecto y si usted quiere que el municipio deje un rubro de esos 40,000 para 41 
hacer un estudio lo puede hacer, pero siempre y cuando lo ordenanza se cambie mientras tanto 42 
no, porque si el cuerpo bombero mañana ellos presentan una propuesta, pasado mañana 43 
presentan un estudio bien hecho, por eso yo tengo que asignarle los recursos o sea eso ha sido 44 
eso sí porque ahí yo estoy asignándole con justificación porque lo que dicen antes la concejales  45 
tiene razón qué va a pasar con los concejales pero ella es un tema administrativo ustedes 46 
aprueban hasta ahí llega su responsabilidad, en la fiscalización hemos de tener un llamado de 47 
atención administrativo, tampoco me quejo ni tampoco me voy a poner a discutir, pero en el tema 48 
administrativo el alcalde tiene que saber cómo transfiero un recurso, en toda institución vea, en 49 
toda institución tiene que presentar para que pueda, yo creo que le estoy transfiriendo por el 50 
proyecto que me presentan aquí va a ser para yo poder justificar a la Contraloría porque hay que 51 
transferir pues, porque si no van a volver a hacer no es que lo diga porque no lo han hecho 52 
porque no lo han ocupado, mal uso de ese fondo y ahí sí va a quedar también responsable yo 53 
como parte de administrativa, ustedes no tienen nada que ver en el tema, ustedes cumplieron 54 
con su obligación con aprobar el proyecto de la proforma presupuestaria 2023, 2024, 2025 y 55 
ahora el 2026 el tema ya administrativo está entre el alcalde y la parte de acá de nosotros que 56 
tenemos que cuidar que esos recursos sean destinados bajo la ordenanza y una de las cosas 57 
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que estamos pidiendo nosotros es de que vaya a ese fin, que es como yo justifico, como yo creo 1 
que vaya ese fin es de que me presenten un Proyecto, porque si no puede decir vuelta el comité 2 
ejecutivo que incluido está ahí el compañero y diga pongamos este presupuesto para subirnos 3 
para contratar más personal o para comprar otra cosa que no tiene nada que ver con la 4 
ordenanza, esa parte es donde yo creo que ustedes tienen un poquito de temor, ustedes 5 
concejala no tienen después que aprueban el presupuesto a más allá de que pueden ser llamado 6 
atención administrativamente por no estar velando el cumplimiento de la ejecución de la 7 
ordenanza es otra cosa, pero de la ejecución del presupuesto es netamente administrativo ahora 8 
vuelvo y repito todavía no, mi disposición concejal y concejales ahorita a través de toda la 9 
discusión que tiene que salir una solución a este tema, porque no es que se está quedando al lí 10 
si no que la disposición es que elaboren una reforma a la ordenanza para presentarles a ustedes 11 
me imagino que a la comisión de medio ambiente, o el tema del cuerpo de bombero y de 12 
planificación los dos para que puedan emitir su informe y luego aquí decidimos qué pasa si 13 
quieren continuar con lo mismo o no, yo tampoco voy a meterme a más , simplemente va a 14 
presentar la propuesta eso es lo que se debe hacer, presentar la propuesta con todos los detalles , 15 
hasta ahí concejala hasta ahorita le respondo con respeto que se merece, usted no puede ser 16 
uso del municipio o sea de decir dejemos ahorita un rubro para el estudio en el presupuesto no, 17 
o sea no puede eso sería incumplir a la ordenanza. 18 
Se concede el uso de la palabra a la concejala Mireya Valencia: Del tema de la ordenanza,  19 
sí nosotros podemos hacer una ordenanza para cambiar, no hay ningún inconveniente tanto con 20 
el tema como se maneja el tema de Cuerpo de Bomberos, eso quiero saber si está para tener 21 
claro. 22 
El señor Alcalde: Si puede hacerse, lo único que le puedo decir que la ordenanza en la reforma 23 
no es de carácter retroactivo, si se hace una ordenanza afecta hacia adelante, no afecta hacia 24 
atrás o sea eso es que tiene que conocer simplemente los abogados que están aquí conocen 25 
que no es de carácter retroactivo la ordenanza, la ordenanza es de carácter siempre es para el 26 
futuro, aprueban ustedes y de ahí si, con ellos concejales yo creo que el tema ha sido bastante  27 
discutido, si alguien más desea intervenir.   28 
Licenciado Santiago Mancheno- Director de Planificación: Se habla mucho de que nosotros  29 
hemos fallado al presentar el documento técnico del proyecto técnico al Consejo Provincial eso 30 
no es así, en febrero del año 2024 llegaron a nuestras manos un petitorio de requerimientos de 31 
carácter técnico donde ya no solamente se hablaba de los diseños arquitectónicos, estructurales  32 
y todo lo que tiene que ver con la concepción de los proyectos, sino con 37 requerimientos de 33 
carácter técnico, que incluían estudios de suelo, estudios de prospección entre otros tipos de 34 
diferentes estudios técnicos, que por obvias razones en ese momento el Gad Municipal no 35 
contaba con los recursos adecuados para ser contratados, a eso se suman tres reformas en el 36 
año, tres reformas diferentes en el proceso de contratación y bajo la denominación de cómo se 37 
debían presentar estos diseños y estos proyectos no son justificaciones ni tampoco estamos 38 
escondiendo la responsabilidad, pero sí es importante que se sepa, que no es cuestión 39 
solamente de decir no presentaron, no hicieron, sí me gustaría señor alcalde pedirle a usted que 40 
se haga una solicitud formal al Gobierno de la Provincia porque para mal de unos y de otros mi 41 
experiencia están en los dos lados y conozco perfectamente cuál es el procedimiento Provincial 42 
y cuál es municipal, pero sí me gustaría pedirle a usted señor alcalde que solicite formalmente a 43 
la señorita prefecta se le remita el listado de cantones y parroquias de la provincia de Pichincha 44 
que se quedaron sin el presupuesto participativo por no presentar los diseños y los proyectos a 45 
tiempo, entonces veremos que no solamente es Puerto Quito quienes se les dice y se les acusa 46 
públicamente de que no tiene un equipo técnico capaz para presentar este tipo de proyectos, 47 
quiero dejar señalado esto señor alcalde y señores concejales, señoras concejalas porque es 48 
muy cómodo desde una silla indicar y señalar culpables cuando en la realidad temas técnicos se 49 
deben resolver de forma técnica no apresurada, no desde la memoria, no solamente desde la 50 
teoría y para finalizar con todo el respeto que esta sala se merece, voy a preparar una acción 51 
legal en representación y con los técnicos del Gad Municipal, porque quiero que se demuestre 52 
en los tribunales de la República si es que nosotros hemos sido quienes hemos fallado y que se 53 
preparen para responder por eso, nada más señor alcalde.  54 
Se concede el uso de la palabra al concejal Rene Vélez: Le veo interesante de pronto de parte 55 
señor alcalde de trabajar en el proyecto de ordenanza, pero sí también me gustaría que se lo 56 
vaya haciendo de la mano con los señores bomberos para que las comisiones pertinentes de 57 
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parte de ustedes, la propuesta hacer el análisis y poder llegar a un buen consenso y trabajar 1 
conjuntamente,  señor alcalde con todo lo debatido y expuesto en este espacio donde se debate 2 
la problemática o el desarrollo del cantón Puerto Quito señor alcalde, solicito a su autoridad 3 
someta votación el Análisis y Aprobación en Segundo y definitivo debate de la Ordenanza 4 
Presupuestaria correspondiente al Ejercicio Económico 2026 del Gobierno Autónomo 5 
Descentralizado, con esto consideramos alcalde de que en este proyecto de ordenanza está 6 
plasmado las obras para el año que viene en funciones. 7 
El Señor Alcalde: Con el apoyo de la vicealcaldesa Marisol Verdezoto y Mireya Valencia, someta 8 
a votación.  9 
La Secretaria General: Procedemos 10 
. Concejal Lenin Barragán, a favor 11 
. Concejala Erika Jaramillo, a favor  12 
. Concejala Mireya Valencia, a favor      13 
. Concejal Rene Vélez, proponente, a favor      14 
. Concejal Marisol Verdezoto, a favor 15 
. Alcalde Víctor Mieles, a favor 16 
Se contabilizan seis (6) votos a favor. 17 
RESOLUCIÓN LEGISLATIVA NRO. GADMCPQ-SG-2025-220.- POR UNANIMIDAD.- EL PLENO 18 
DEL ÓRGANO LEGISLATIVO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO, RESUELVE 19 
APROBAR EN SEGUNDO Y DEFINITIVO DEBATE LA ORDENANZA PRESUPUESTARIA 20 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO 2026 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 21 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO. 22 
El Señor Alcalde: Siguiente punto. 23 
La Secretaria General: OCTAVO PUNTO -8-Clausura de la sesión  24 
El Señor Alcalde: Queda clausurada la sesión.  25 
      26 
 27 
 28 
 29 
            Sr. Victor Mieles Paladines           Ab. Priscila Mariuxi Ordóñez Ramírez 30 
ALCALDE DEL CANTON PUERTO QUITO  SECRETARIA GENERAL     31 
 32 
 33 


		2025-12-11T09:49:09-0500


		2025-12-11T09:58:24-0500




